
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE CARTAGO (COOMOCART) 

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS O.C.- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  

RADICADO: 2022-0759 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El señor Gustavo Alberto Herrera Ávila quien 

manifiesta ser representante legal de G HERRERA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
S.A.S., sociedad que actúa como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C.(LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES) y de LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA, aportó el pasado 27 de octubre de 2022 poder general, la 

solicitud de notificación, de acceso al expediente y la solicitud de fijación de caución, 

sin que a la fecha se haya procedido a notificarle conforme a lo solicitado.  
  

El pasado 9 de noviembre de 2022 el apoderado de la parte demandante allegó informe 

de notificación a las demandadas realizada por medios electrónicos a través de la 

empresa de mensajería Servientrega, el cual tiene acuse de recibo del 9 de noviembre 

de 2022.  
  

Con base en lo advertido en el parágrafo precedente, la notificación a la parte 

demandada se entiende surtida a los dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibido 

o entrega satisfactoria del mensaje de datos, es decir el 11 de noviembre de 2022.  El 

término de que disponía la parte ejecutada para formular recurso de reposición frente 
a la decisión que se le notifica, transcurrió así: 15, 16 y 17 de noviembre de 2022, 

inhábiles los días 12, 13 y 14 de noviembre.  El día 17 de noviembre de 2022 a las 

3:45 p.m., estando dentro del término, presenta escrito formulando recurso de 

reposición en contra del auto de fecha 16 de septiembre de 2022 que libró 

mandamiento de pago en su contra. 
 

La parte demandada remitió el recurso de reposición al apoderado de la parte 

demandante el 17 de noviembre de 2022, al correo electrónico indicado por éste en el 

escrito de demanda, por lo cual de conformidad el parágrafo único del artículo 9 de la 
Ley 2213 de 2022, los términos para pronunciarse sobre dicho recurso transcurrieron 

a la demandante así: hábiles los días 22, 23 y 24 de noviembre de 2022, inhábiles 19 

y 20 de noviembre de 2022.  La parte demandante guardó silencio. 

 

Pereira, 28 de febrero de 2023. 
 

 

 
ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, Risaralda, primero de marzo de dos mil veintitrés. 

  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el despacho antes de 

pronunciarse sobre el recurso de reposición en contra del auto que libra mandamiento 

de pago, presentado por el apoderado de la parte demandada, se le requiere a éste para 

que aporte dentro del término de ejecutoria del presente auto, el certificado de 

vigencia del poder general que le fue otorgado por LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

(LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES) y LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA, o el certificado actualizado de existencia y representación legal expedido por 
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la cámara de comercio de cada una de las demandadas, donde se aprecia la inscripción 

aún vigente de dicho poder, puesto que los documentos aportados datan del año 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Estado 032 

Del: 02-03-2023  

MF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho solicitud procedente de la parte 

demandada el 27 de octubre de 2022. 
 

Pereira, 28 de febrero de 2023. 

 

 
ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA  

Pereira, primero de marzo de dos mil veintitrés.  
   

Previamente al pronunciamiento sobre la solicitud de la parte demandada, tendiente a 

que le sea fijada caución para el levantamiento de las medidas cautelares en su contra, 

deberá dicha parte dar cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de la 

fecha en el cuaderno No. 1 de este expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

 

Estado 032  

Del: 02-03-2023  

MF 

 

 


